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de la Junta Cúordinadorade Fonnación Profesional Industrial
haerrütidosu informe en sentido·Javon.1.ble,

Esto Mjnisterioha tenido a bien-disponer que las ensei'ianz;ls
Que se cursan en el Taller-Escuela SindiCflJ «Virgen del Camino".
de Pa111plona;que fueron establecidas ,por Orden ministerial de
31 de ,mayo de 1966. se consideren ampliadas para el grado
de Aprendizaje, en las especialid.ades, de Delineante Industrial
y DeHneantede la Construcei(m.de:la rama. ~_e Delineantes,
pero :qu-edandosupedHadaesta nueva ampliación, de conformidad
con lo &cord~do por laComísíón Géstorade Formación Profesio
nal. a ,que el Centrase .lidapteensu; día a las !Jrescripciones
que se dicten en· cumplimiento de la Ley General de Educación
y FinatlCÍamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

Lo dígoaV. l. pata su conocimiehto y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 22 de septiembre de 1971.-P. n., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Se hace público igualmente que los intetGsados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden cOlllparecer ante
la Administración expropiante. Comisaria de Aguas del Tajo.
haciendo constrtr las alegaciones que estimen, pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar, diay hora señalad9s para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y tituluridadde lbs bienes y de
I'echos afectados, pudiendc estar asistidos de Perito y Nüt-ai'i')

Madrid. 26 de octubre de 197L-'-EJ Comhado Jefe de Aguas,
Luís Felipe Franco.---6.191-1:.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Formación Profesional
Industrial, dependiente de la itliciatHm pi"ivada, Es
cuela Profesional «Cristo Rey.. , de ValladólW.

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional ..Cristo Rey". Centro no oficial
Reconocido da Fonnación Profesional Industrial, dependiente de
la iniciativa privada, de VaIladol~d. en súplica de ampliacíón
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Fonnación Profesional Industrial
ha emitido su infomla en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer que las únsci1anzas
que se cursan en la Escuela Profesional ",Cristo Rey» de Valla
dolid, que fueron establecidas por Orden. ministerial de 23 de
marzo de 1960, y ampliadas posteriormente. por Ordenes ministe
riales de 10 de junio de 1967 y de2 de junio de 1969. se consi
deren ampliadas para el grf<.do de Maestría. en la especütlidad
de Electrónico Industrial. de la ra.ma de Electrónica... pero que
dando supeditada esta nueva ampliación. de conformidad con
lo acordado por la Comisión Gestora de Formación Profesional.
a que el Centro se adapte en su· día a las pJ.'e!'lcripcíones q UD
se dicten en cumplimiento de la Ley General de Educación V
Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D., el StdJS€CTetario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Progranu.tZ'Íón e InH~rsiones.

ORDEN de 22 de septiembre de l:J71 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de_ Formación Profesional
Industrial. dependien~ede la Organit:ací6n SindEcal,
Taller-Escuela Sindical «Virgen del Cami!"io~. de
Pamplona.

nmo. Sr~: Visto el expediente incoado a instancia del Director
d:l Taller-Esc:uela Sindical «Virgen del Cartlitl()>>, Centro no ofi
c:a1 Reconocido de FonnaciónProfeslonal Industrial, depen
dIente d~ ~~ Organización Sindical; de Pamplona, en súplica
de ampllaclOn de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora

ORDEN de 22 de 8epUembre de 1971 por la que
!fe amplü:m las enseiianzasque se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Pormaci.ón Profesiollal
Industrial, dependiente de la iníciativa privada. Es
cuela de Aprendices "Jesús Obrero», RENFE, de
Villagai·cül de Arosa ·(PontevedraJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoadoaínstancia del Director
de la Escuel~ de Aprendices ..Jesús ObrerÚ"'. RENFE, Centro
no ofiCIal Reconocido de Form,aciónProfesional Industrial, depen
diente de la jniciativa privada, deVill"lgarcia de Arosa (Ponte·
yedra) , en süpIicade ampliación de sus _enseñanzas.

Teniendoell cuenta que han Bid!;> observadas .las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la ,J.untaCoorctinadora deFormación Profesional Industrial
ha emitidQ su informe en sentido ·{avorahle,

Este· Mínister'¡o há tenido a bien disponer que las enseñanzas
que sC,:cursanen la Escuela de Aprendices ..-JesÚs Obrero",
RENFE:, de Vm~garciadeArosa €Porttevedta), que fueron esta
blecida,s por Ordenmínisterial de 24 de julio de 1964, se conside
ren art:IPUada,s. para el .g,radodeAprendizaje. en la rama del
Metal,'sección de Constr"1JccíOn65 Met4Iicas, especialidad de Sol
dador-Chapista,. y en la. ra.ma' Eléctrica-.,la especialidad de Bo·
hinador-MoI1t.a.dor~pero quedando supeditada esta nueva amplia
ción;' ·de_ cü:nformídad·. cou·loacordaddpor la Comisión Gestora
de FormaciónProfe,sional,· a que el Centro se adapte en su día
a las prescripciones .que se dicten encumpHmíento de la Ley
General de Ed{Jcución y_ Firiancían1iento de la Reforma Edu
cativa;de 4 de agosto de 1970.

Lo digas. V. J.parasu conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 do septiembre de 1971.~P, D" el Subsecretario.

Ricardo Diez,

Umo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de. 22 de septiembre de 1971 por la que
Sé amnlían. lasellseñanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Formación Profesional
Industria:!. -:dependiente de la iniciativa privada, Es
cuela de Formación Profesional «Fundación Masa
V$U", de Oviedo.

11010 Se: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la Escuela de Fonnación Profesional «Fundación Masaveu~,
Centro no oficial Reconocídode Formación Profesional, depen
diente de la iniciativa privada, de Oviedo, en súplica de amplia~
dón dqsuserrseüánzas.

Teniendo en cuenta que·hansidoóbservadas las disposiciones
de la Orden des de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinad9¡:'a de. Formación Profesional Industrial
ha emltido'su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido abien disponer que las enseñanzas
que se.cursllll€n la Escuela de Formación Profesional ..-Fundación
Masuveu», de Oviedo. que fueron establecidas por Orden minis
terial de 31 de octubre de 1964 y ampliadas posteriormente POl"
Orden ministedal de la de abril de 1966. se cohsideren ampliadas
pata el grado de A:prend,izaje. para la rama Eléctrica, en la
especialidad delnstuJador·Montador, pero quedando supeditada
esta Ilqeva 4mplÍélCión, de conformidad con lo acordado. por
la Co.:m:isiÓnGestora de FormacíónProfesional, a que el Centro
se adapte en su.día El las prescripciones que se dicten en cumpli
miento. ·de la Ley Gert.eral de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa. de- 4 de agosto de 1970.

Lo digo aV_ 1. para su conoCimiento y efectos.
Dio$ guard:e a V. 1.
Madrid. 22 de septiembre de 1971.......:.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo. Diez.

Ilmo. Sr. D~rector general de Programación e Inversiones.


